
•	 La propiedad se debió de haber construido 
en o antes de 1978 

•	 Si no está al día con sus impuestos sobre 
la propiedad, debe estar en un plan de pago 

•	 La propiedad debe tener por lo menos una recámara 

•	 La propiedad debe tener un seguro de dueño 
de casa durante el proceso de reducción 

•	 La propiedad no debe tener infracciones 
abiertas al código de construcción 

•	 El dueño debe estar disponible para unirse 
a una inspección con un inspector del plomo 
 

Para propiedades de alquiler:
•	 Los inquilinos actuales deben ser de bajos ingresos 

•	 Los dueños deben estar dispuestos a ofrecer la unidad 
en alquiler a familias de bajos ingresos con niños 

Para dueños de viviendas:
•	 Una mujer embarazada, una mujer en edad fértil 

(de 15 a 45 años) o un niño menor de 6 años debe 
vivir en el hogar o pasar una cantidad significativa 
de tiempo en el hogar

El Departamento de Salud de la Ciudad de Milwaukee 
(MHD) ofrece un Programa de Prevención Primaria 
para dueños e inquilinos que quisieran asegurarse de 

que sus hogares estén libres de plomo. 

Los fondos para abordar los peligros del plomo 
están disponibles para los dueños que completen

la solicitud en: milwaukee.gov/LeadPacket
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Elegibilidad 
y Requisitos FONDOS DE HASTA 

$40,000 POR UNIDAD 
(Subvención de HUD)

Área de Disponibilidad: 
Propiedades dentro de la Ciudad de Milwaukee

Programa Primario 
de Prevención del 
Envenenamiento de 
Niños por Plomo

Mande sus preguntas o solicitudes completas por 
correo electrónico a: leadenrollment@milwaukee.gov

(414) 286-2165
Edificio Municipal Zeidler 

841 norte de la Broadway, 1.er piso
Milwaukee, WI 53202


